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PROCESO: CESACIÓN EFECTOS CIVILES 
DEMANDANTE: DIANA IDALY LASERNA LASERNA 
DEMANDADO: JULIO CESAR GUERRERO GUERRERO 
 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada del demandado, en memorial obrante 

a folio 93 del expediente, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Por Secretaría, expídase la certificación solicitada por la apoderada del señor JULIO 

CESAR GUERRERO GUERRERO y remítase la misma al correo electrónico de la 

abogada MARUA YASMIN GOMEZ OSORIO jazwjaz@gmail.com.  

 

 

CÚMPLASE  

n.s.v. 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-

TOLIMA 
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